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Et aftícuto 194 de la Constitución Política del Peru, nodificado por las Leyes de Reforma Conslfuciona/ Nos

27680, 28607 y 30305, establece quQ las municipalidades prov¡nc¡ales y distritales son los órganos de gobierno

Iocat. Tienen autononía pol¡tica, eco¡ómica y admin¡strctiva en los as{rnfos de su competenc¡a, concordante

con et Ai. ll delTílulo Preliminar de lA Ley Orgánica de Munic¡palidades N' 27972. Dicha autononía radica en

19 facultad de ejercer actos de gobiemo, adn¡n¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con suiecion al oñenantento
juridico; ¡ ¡

Con Expediente Admin¡strativo N" 2.02g34277 de fecha, 27 de octubre de 2023, el Gerente Generct H&B

BRANI¡ CONSUTIOR/4 YCONSIR'UCC/ONDE O8R/4S Clyll ES E.I.R.L., Brandon L. Atalaya Ro¡as, presenta

et Expediente Técn¡co IOARR "CO,VSIRUCC/0Iú DEALCANTARILLA; EN EL (LA) CALLE 2 DEt SECIOR

AGUADULCE EN ¿jLOCALIDAD SIIPTE SA'VJORGE, D'SIR'TO DE RUPA-RUP{ PROVINCIALEONCIO

PRADO, DEPARTATflENTO H|JANU}O", en cumplimiento al hntrato de Seruiiio de Consuttoía N¿ 047-2023-

Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RJ,SOLUCIÓN DE ALCALDIA ¡'II" 1288. 2023 .IWPLP

T¡ngo María, 13 de dic¡embre de 2023

VISIO:
H lnforme No 1140-2023-GIYAT-MPLP/TM de techa 04 de d¡ciembre de 2023, el Gerente (e) de lnftaestrudun
y Acondicionam¡ento TeÍitotial de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, otorga conformidad para la

aprcbación nediante acto resolutivo del Expediente Técnin IOARR: "CONSTRUCCION DE ALCANTARILU;
(LA) CALLE 2 DEL SECTOR AGUA DULCE EN U LOCALIDAD SUPTE SAT'J JORGE, DISTRITO DE

RUPA.RIJPA, PROWNCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO" CUI IIO 2609165, Y;

MPLP.TM para la revis¡on y trámite conespondiente;

cantidades, precios o taifas; adenás de fos gasfos generules vaiables y fios, así cono la utilidad. El
presupuesto de obra se encuentra susaito pü los consultores de obra y/o senidores públ¡cos que pafticiparon

en su elaborac¡ón, evaluacion y/o aprobación, según conesponda. b) En el caso de mnsuftoría de obras, el área

usuaria proporciona los componentes o rubtos, a través de una estruclura que permita al ügano encargado de

las contrataciones determinar el pruupuesto de la consultoría luego de la interaxión con el mercado. 34.3. H
presupuesfo de consulto a de obra detalla los cosfos d,,lrecfos, los gasfos generales, ,f/os y variables, y la utilidad,

de acuerdo con las característ¡cas, plazos y demás condiciones defin¡das en los tém¡nos de referencia. 34.4. El

presupuesto de obra o de la consultoría de obra incluye lodos /os fnbufos, seguros, franspo¡lq ,nspecciones,

pruebas, segutidad en el tabajo y los costos laborales respeclivos conforme a la legislación vgente, así como

cualqu¡er otro concepto que le sea aplicable y que pueda inc¡di sobre el presupuesto. U.5. Elvalot referencial

puede ser públ¡co o reselado; en este úftimo uso, el órgano encargado de las contrataciones de la Entidad

enite un informe que fundamente dicha decisión, el cual se adjunla al expediente de contratación. 34.6. La

reserua del valor referencial cesa cuando el comité de selección lo hace de conocimiento de los posfores a/

reg¡strarse el otorganiento de la buena pro. U.7. En los procedim¡entos de selecc¡ón con valor referencial
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de obra, según conesponda, pud¡endo anfes de la convocatoria. El valu

Para

acfual¡zado' por y subpafiida, teniendo en cuenta los insumos /as
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reseruado no se aplican los límites mínimos y máximos para admitt la oferta económica, prevl'sfos en la Ley y

el Reglamento. 34.8. En cualquiera de /os supuesfos, es obtigatorio registrar el valor referencial en e/ SEACE

debiendo garantizarse los mecanismos de confidencialidad en el caso de ser reseruado, 34.9. En e/caso de /os

procedimientos de se/eccion segÚn relación de ítems, elvalor referencial del coniunto sirue para determinar el

tipo de procedimiento de selecciÓn, el cual se determina en función a la sumatoria de /os yalores referenciales

uno de /os ífems considerados. 34,10. El órgano encargado de las contrafaclones está facuftado a

de noviembre de 2023, el SubgerenteAtravés dellnforme N"
de Estutdios y Ejecución I a aprobación del Expediente Técnico

IOARR: "CO TSIRUCCTO^, DE ALCANTARILLA; EN EL (U) CALLE 2 DEL SECTORAGUADULCE EN U
LOCALIDAD SUPIE SAf', DISTRITO DE RUPA.RUPA, PROVINCIA LEONCIO PRADO,

DEPARTAMENTO HU ANUCO", Por 168, de

c0n

el

Provincial de Leoncio Prado ala
/OARR: "COITSIRUC CION DE ALCANTARILU; EN EL (tA) CALLE 2 DEL SECTOR ACUA DULCE EN U

P F"AD O, D EPART AMENTO HU ANU C O" ;

Máxime, con Opinión Legal No 565-2023-OGAJ/¡1PLP de fecha 11 de diciembre de 2023, el Gerente (e) de

Asunfos Jurídicos refiere-que, conforme a lo señalado en /os considerandos precedentes, y habiendo realizado

et anátisis de la documentación que obra en et expediente administrativo, así como, de los documentos remrtidos

por la Gerencia de tnfraestructura y Acondicionamiento Tenitorial de la Municipalidad Provincial de Leoncio
'Prado, 

el mismo que se encuentra enmarcado dentro de un debido procedimiento, y siendo esfe un principio

rector en ta administración pública, para con los procedimientos administraflvos a seguir, y estando al lnforme

N" 2847-2023-SEYEO-G\YAT-MPLPÍ\M de fecha 28 de noviembre de 2023 del Subgerente de Esfudos y

Ejecución de Obras, lnforme N' 062-2023-GIAI-SGEEO-EEET-MPLPITM de fecha 28 de noviembre de 2023,

delEspecialista de Evaluación de Expedienfes lécnlcos, asi como, dellnforme N" 1140-2023-GIYAT-MPLPfiM

del Gerente de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial de fecha 04 de diciembre de 2023, se debe

dectarar PROCEDENTE la aprobación del Expediente Técnico IOARR: "COÍ'rSIRUCCIOi, DE

AL1ANTARTLLA; EN EL (u) aALLE 2 DEL sEcron AGUA DULoE EN tA Lo0ALIDAD suPrE sAl',

JORGE,D'STR'TO DE RUPA.RUPA, PROVINCIALEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO";

2847 -2023-SEYEO-GIYAT-MPLPIIM de fecha 28

de Obras, concluye, otorgando CONF0RMIDAD a

[:¡.i 'otE,{lA

brindarlo bajo responsabilidad. 34. 1 1. el órgano

a cargo del procedimiento de selecciÓn lo hace de conocimiento del órgano encargado de las contrataciones o

de la dependencia segun corresponda, para su opiniÓn y,

bajo la

fecha Técnicos de la

del Técnico

LOCALIDAD SUPTE SAf', JORGE D'STR'TO DE RUPA.RUPA, -

fecha 04 de

La

el lnforme N"
y Acondicionamiento Territoria[

Téclico IOARR: "COTVSIRUCCION DE (LA) CALLE

para su

siendo modalidad de p0r

su artículo 20.= - Son

leyes y

CALLE 2 DEL SECTOR

lo que

de S/.

vdel

/os asunfos de
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Finalmente, através de ta opinión tegatcitada precedentemente, elGerente (e) de Asuntos Jurídlcos refiere que,

de los informes fécnlcos (Gerente de tnfraestructura y Acondicionamiento Territorial, del Subgerenfe de Esfudios

y Ejecución de Obras, del Especra/rsta de Evaluación de Expedientes Técnicos), en la que otorgan la
'COUfOn¡nOeD y solicitan gue se emita acto resolutivo, por to que se colrge que debe 9E9LIIRARSE
PROCEDENTEIa'aprobación detExpedienteTécnico IOARR: "COilSfRUCCION DE ALCANTARILLA; EN EL

(LA) íllLLE nEt SECIOR A GUA DULCE EN LA LaCALIDAD SUPTE SA^' JoRGE, D'SrR'Io DE RUPA-

RI)PA, PROVINCIA LEONCIO PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO";

Estando a lo expuesto, a la precitada Opinión Legal det Gerente (e) de Asuntos Jurídicos, al Proveído S/N del

Gerente Municipal, y at Proveído No 4!47-MPLP/A detDespacho de Alcaldía, de fechas 11 y 12 de diciembre de

2023, corre spondiente m e nte ;

Según /as atribuciones conferidas en el artícuto 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972;

I

SERESUETYE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnigo IOARR; "COilSIRUCCI0N DE ALCANTARILA;

EN EL (U) CALLE 2 DEL SECTOR AGUA DULCE EN ULOCALIDAD SUPTE SA'VJORGE, DISTRITODE

RUPA.RUPA, PROVINC|A LEONC/O PRADO, DEPARTAMENTO HUANUCO" CUI No 2609165, siendo la

ejecución por AdministraciÓn lndirecta, poi el ptazo de 30 días;calendario, de acuerdo con lo

a) Plazo de ejecución.
30 dlas calendarios,

b)

*

c)

DESCRIPCIÓN

SUBTOTAL

DE DE OBRA S/.150,998,96

suPERv/s/ÓN DE OBRA (6.755013%) S/. 10,200.00

COSTO TOTALDE DEL PROWCTO S/. 1 68,698.96

ARTíCULO SEGU TDO.. ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y

Acondicionamiento Territorial, Subgerencia de Esfudios y EjecuciÓn de Obras, y demás áreas peftinentes el

cumplimiento delpresente acto administrativo; notificándose a la parte interesada conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - NOT¡F¡CAR, a la Oficina de Tecnotogías de tnformación para su PUBLICACIÓN en

el poftat de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGISTRESE, COMIINíQI]/ ESE, CU MPiL/.SE Y ARC HIVESE.

modalidad de

siguiente:


